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podrá realizarse a través de Internet en la dirección
http://www.agenciatributaria.es, en la opción «Pago de
impuestos, pago de liquidaciones practicadas por la Admi-
nistración».

Asimismo, el adjudicatario podrá realizar a través de Inter-
net, en la dirección antes mencionada, el ingreso del importe
total del precio de adjudicación, lo que deberá comunicar a
la Mesa de Subasta en cuyo caso una vez efectuado el ingreso
se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la retención
realizada sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará
el trámite de adjudicación directa, por un plazo máximo de
seis meses, pudiéndose presentar ofertas en sobre cerrado,
a partir de ese momento, a la Mesa de Subastas.

La Mesa de Subasta abrirá las ofertas presentadas al tér-
mino del plazo del mes desde su inicio, pudiendo proceder
a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera
suficiente en ese momento. En caso contrario, se anunciará
la extensión a un mes más para presentación de nuevas ofertas,
o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de
las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente
con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª lici-
tación, no habrá precio mínimo.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página
Web de la Agencia Tributaria http://www.agenciatributaria.es,
de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de
17 de mayo (BOE 24.5.02), de la Dirección General de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se
regula la participación por vía telemática en procedimientos
de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de
recaudación.

Octavo. La Agencia Tributaria se reserva el derecho a
pedir la adjudicación para el Estado, del bien que no hubiera
sido objeto del remate, conforme a lo establecido en el art. 158
del Reglamento General de Recaudación.

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en registros
públicos, los licitadores se conformarán con los títulos de pro-
piedad que se hayan aportado al expediente, sin derecho a
exigir otros; dichos títulos estarán a disposición de los inte-
resados en las oficinas de esta Dependencia de Recaudación
donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir
de, la publicación del presente anuncio, hasta el día anterior
al de subasta. En caso de no estar inscritos los bienes en
el Registro, la escritura de adjudicación es título mediante
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos
previstos en el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria y en
los demás casos se estará a lo dispuesto en el Título VI de
dicha Ley.

Décimo. Todos los gastos e impuestos derivados de la
transmisión, incluidos los derivados de la inscripción en el
Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de
cargas no preferentes, serán por cuenta del adjudicatario.

Respecto al estado de las deudas con la comunidad de
propietarios, que pudieran existir, de las viviendas o locales,
el adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo
del art. 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Propiedad
Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la
obligación de aportar certificación sobre el estado de las deudas
de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos que
queden pendientes de pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el

art. 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17
de diciembre).

En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo
preceptuado en las disposiciones legales que regulen el acto.

RELACION DE BIENES A SUBASTAR

Subasta núm.: S2005R2176001002.
Lote único
Núm. de diligencia: 210423000104B.
Fecha de la diligencia: 16.2.2004
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 116.775,00 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.

Depósito: 23.355,00 euros.
Bien número 1
Tipo de bien: Finca rústica.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Localización: TN paraje Huertas Las Monjas, s/n.
Descripción: Rústica al sitio de Huerta Las Monjas, Polígono
26-parcela 15, del término municipal de Moguer. Tiene una
superficie de 1,7456 ha de labor o labradío regado. Existe
edificación con una superficie de 103 m2, total construido,
y ref. cat.: 000500300PB92CO001 UD.
Linderos: Norte, finca con ref. cat.: 21050A026000090000
del Ayuntamiento de Moguer; Sur, finca con ref. cat.:
21050A02600200000FS de Batista Núñez, Juan José; Este,
finca con ref. cat.: 21050A026000160000FE de Gómez Cru-
zado, José y finca con ref. cat.: 21050A026000180000FZ
de José Gómez Gómez; Oeste, finca con ref. cat.:
21050A026000140000FI de Gómez Cruzado, José y finca
con ref. cat.: 21050A026000170000FS de Franco Garrido,
José.
Valoración: 116.775,00 euros.

Cargas: No constan cargas.

Dado en Sevilla, 10 de noviembre de 2004.

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, sobre subasta de bienes inmuebles.
(PP. 3850/2004).

ANUNCIO DE SUBASTA

Subasta núm.: S2005R1876001001.

La Jefa de la Dependencia Regional de Recaudación de
la, Delegación Especial de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 146 y siguientes del Reglamento General de
Recaudación aprobado por el R.D. 1684/1990, de 20 de
diciembre, habiéndose dictado acuerdos con fecha
26.8.2004, decretando la venta de los bienes embargados
en procedimiento administrativo de apremio, se dispone la
venta de los bienes que se detallarán a continuación, mediante
subasta que se celebrará el día 19 de enero de 2005, a las
10,30 horas en Salón de Actos de la Delegación de la AEAT
de Granada.

En cumplimiento del artículo 146 del citado Reglamento,
se publica el presente anuncio y se advierte a las personas
que deseen participar en la subasta, de lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las cargas
y gravámenes que figuran en su descripción, y que constan
en el expediente, las cuales quedan subsistentes sin que pueda
aplicarse a su extinción el precio del remate.
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Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier momen-
to anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza el
pago de la deuda, intereses y costas del procedimiento.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofer-
tas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta una
hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan
participar personalmente en la licitación con posturas supe-
riores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el carácter
de máximas, serán registradas en el Registro General de la
Delegación de la AEAT, y deberán ir acompañadas de cheque
conformado, extendido a favor del Tesoro Público por el importe
del depósito, o del NRC justificativo de su constitución tele-
mática de acuerdo con la Resolución 5/2002, de 17 de mayo,
del Director General de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaría.

Los licitadores podrán presentar ofertas a través de la
página web de la Agencia Tributaria http://www.agenciatri-
butaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución
5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaría,
por la que se regula la participación por vía telemática en
procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por
los órganos de recaudación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la mesa
de subasta depósito de garantía, en metálico, o cheque con-
formado a favor del Tesoro Público, que será de al menos
el 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación.
Este depósito se ingresará en firme en el Tesoro si los adju-
dicatarios no satisfacen el precio del remate sin perjuicio de
las responsabilidades en que incurrirán por los mayores per-
juicios que sobre el importe del depósito origine la inefectividad
de la adjudicación.

También se podrá constituir el depósito de garantía a
través de una entidad colaboradora adherida por vía telemática,
asociándolo a un número de referencia completo (NRC) que
permita su identificación, de acuerdo con lo establecido en
la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02),
del Director General de la Agencia Estatal de Administración
Tributaría.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes
en una primera licitación, la Mesa de Subasta podrá realizar
una segunda licitación, si lo juzga procedente, fijando el nuevo
tipo de subasta en el 75% del importe de la 1.ª licitación,
o bien anunciará la iniciación del trámite de adjudicación direc-
ta que se llevará a cabo de acuerdo con el art. 150 del Regla-
mento General de Recaudación.

Sexto. El adjudicatario deberá entregar en el acto, o dentro
de cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito cons-
tituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso, en el plazo establecido, de la diferencia entre
el precio de adjudicación y el importe del depósito constituido,
podrá realizarse a través de Internet en la dirección
http://www.agenciatributaria.es, en la opción «Pago de
impuestos, pago de liquidaciones practicadas por la Admi-
nistración».

Asimismo, el adjudicatario podrá realizar a través de Inter-
net, en la dirección antes mencionada, el ingreso del importe
total del precio de adjudicación, lo que deberá comunicar a
la Mesa de Subasta, en cuyo caso una vez efectuado el ingreso
se procederá por la Agencia Tributaría a levantar la retención
realizada sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará
el trámite de adjudicación directa, por un plazo máximo de
seis meses, pudiéndose presentar ofertas en sobre cerrado,
a partir de ese momento, a la Mesa de Subastas.

La Mesa de Subasta abrirá las ofertas presentadas al tér-
mino del plazo del mes desde su inicio, pudiendo proceder
a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera
suficiente en ese momento. En caso contrario, se anunciará
la extensión a un mes más para presentación de nuevas ofertas,
o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de
las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente
con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª lici-
tación, no habrá precio mínimo.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página
web de la Agencia Tributaría http://www.agenciatributaria.es,
de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de
17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de
la Agencia Estatal de Administración Tributaría, por la que
se regula la participación por vía telemática en procedimientos
de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de
recaudación.

Octavo. La Agencia Tributaría se reserva el derecho a
pedir la adjudicación para el Estado, del bien que no hubiera
sido objeto del remate, conforme a lo establecido en el art.
158 del Reglamento General de Recaudación.

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en registros
públicos, los licitadores se conformarán con los títulos de pro-
piedad que se hayan aportado al expediente, sin derecho a
exigir otros; dichos títulos estarán a disposición de los inte-
resados en las oficinas de esta Dependencia de Recaudación
donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir
de la publicación del presente anuncio, hasta el día anterior
al de subasta. En caso de no estar inscritos los bienes en el
Registro, la escritura de adjudicación es título mediante el
cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos pre-
vistos en el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria y en los
demás casos se estará a lo dispuesto en el Título VI de dicha
Ley.

Décimo. Todos los gastos e impuestos derivados de la
transmisión, incluidos los derivados de la inscripción en el
Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de
cargas no preferentes, serán por cuenta del adjudicatario.

Respecto al estado de las deudas con la comunidad de
propietarios, que pudieran existir, de las viviendas o locales,
el adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo
del art. 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Propiedad
Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la
obligación de aportar certificación sobre el estado de las deudas
de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos que
queden pendientes de pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se
suspenderá en los términos y condiciones señalados en los
arts. 135 y 136 de la Ley General Tributaría.

En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo
preceptuado en las disposiciones legales que regulen el acto.

RELACION DE BIENES A SUBASTAR

Subasta núm.: S2005R1876001001.
Lote único.
Núm. de diligencia: 180223001302F.
Fecha de la diligencia: 10.10.2000.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 72.624,00 euros.
Tramos: 2.000,000 euros.
Depósito: 14.524,80 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
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Bien número 1.
Tipo de bien: Vivienda.
Localización: TN Binialmara, s/n, 07300, Inca (Baleares).
Tomo: 3424; Libro: 186; Folio: 150; Finca: 5070N; Inscrip-
ción: 1.ª
Descripción: Tierra llamada Binialmara o Na Forada, en tér-
mino de Sancellas, tiene una cabida de setenta y nueve áreas
y siete centiáreas. Linda al Norte con Herederos de Mateo
Llabres, Alias Pica; Sur Bartolomé Arrom Bibiloni; Este, con
Miguel Alias Managui de Binissalem, y Oeste con Matías Pons
Ramonell, mediante Pasaje.
Valoración: 72.624,00 euros.

Cargas.
Importe total actualizado: 0,00 euros.
Carga núm. 1: Usufructo a favor de Francisca Pol Fiol de
fecha 20.3.92. Inscripción 2.ª según resulta de escritura otor-
gada el 13.9.1932. Fallecida.
Carga núm. 2: Usufructo a favor de Miguel Pons Cirer de
fecha 20.3.1992, inscripción 3.ª según resulta de escritura
otorgada el 13.9.1932, y que falleció el 19.12.86.

Granada, 26 de agosto de 2004.

Dado en Sevilla, 12 de noviembre de 2004.

AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR

ANUNCIO de bases.

El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Andújar.

Hace saber: Que mediante Resolución de Alcaldía de fecha
27 de octubre de 2004 se han aprobado las bases de selección
de 3 plazas de policía local reservadas a personal funcionario
y mediante el sistema de oposición libre, cuyo tenor literal
es el siguiente.

BASES GENERALES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD
DE 3 PLAZAS DE POLICIA LOCAL, VACANTE EN LA
PLANTILLA DEL PERSONAL FUNCIONARIO DEL

AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE
OPOSICION LIBRE

El Ayuntamiento de Andújar, convoca oposición libre, para
cubrir 3 plazas de Policía Local, vacantes en la plantilla de
personal funcionario del Ayuntamiento, derivada de la OEP
de 2004, de acuerdo con las siguientes bases:

Primera. Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, en

propiedad, mediante Oposición libre, de 3 plazas de Policía
Local vacantes en la plantilla funcionarial de la presente Cor-
poración, más todas aquellas que se puedan producir a la
fecha de realización de los ejercicios y que se encuentran
encuadradas en:

Grupo C (según lo dispuesto en el art. 19 de Ley 13/2001
de Coordinación de Policías Locales de Andalucía).

Denominación: Policía Local.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Policía Local.
Edad de jubilación: 65 años.

Segunda. Condiciones y requisitos que deben reunir los
aspirantes.

a) Ser español/a.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco años de edad.

c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65
las mujeres. Los aspirantes que ya sean funcionarios de carrera
de un Cuerpo de la Policía Local de Andalucía, estarán exentos
de cumplir este requisito, de conformidad con el artículo 42.5
de la Ley 13/2001.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión de la correspondiente titulación aca-
démica, que es la de Bachiller, Técnico Superior de Formación
Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio de las Administraciones Públicas ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas. No obstante
será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales administrativas, si el interesado lo
justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando se utilicen aparatos emisores de luces o
señales acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Tercera. Solicitudes.
1. Las instancias solicitando tomar parte en el proce-

dimiento de selección en la que los aspirantes deberán mani-
festar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas,
referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado
para la presentación de instancias y que se comprometen a
prestar juramento o promesa en la forma legalmente esta-
blecida y a la toma de posesión si resultan seleccionados,
se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación y se
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento los días
laborales.

2. El plazo de presentación será de 20 días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de extracto
de convocatoria en el BOE, las instancias podrán presentarse
también en la forma que determina el art. 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, en su actual redacción dada
por Ley 4/99.

3. Los derechos de examen, que se fijan en 12 euros,
serán satisfechos por los aspirantes y el resguardo de haberse
hecho el ingreso en la Tesorería Municipal o mediante cual-
quiera de las formas establecidas en el art. 38.7 de la Ley
30/92 en su actual redacción dada por Ley 4/99, se adjuntará
a su instancia.

4. Asimismo a la instancia se adjuntará fotocopia com-
pulsada de DNI.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde

dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos. En dicha Resolución, que se publicará en el BOP
y tablón de anuncios, se indicará el nombre, apellidos y DNI
de los admitidos y excluidos indicando, en su caso, las causas
de exclusión y concediendo un plazo, de 10 días para la sub-
sanación de defectos, a tenor del art. 71 de la Ley 30/92,
de 26 noviembre, en su actual redacción dada por Ley 4/99.

En la misma Resolución el Alcalde determinará el lugar
y fecha de comienzo del proceso de selección y el orden de
actuación de los/as aspirantes, así como, la composición del
Tribunal Calificador.

Quinta. Tribunal Calificador.
1. Composición. El Tribunal Calificador estará compuesto

por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien
delegue.


